
ADMISIÓN 
 
RADICADO: 680014003003-2021-00769-00  
PROCESO: DECLARATIVO 

 
Pasa al Despacho, Bucaramanga, 10 de Marzo de 2022. 
  
 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda declarativa impetrada por GLORIA 

AMPARO LIZARAZO VELASQUEZ, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de MARIA CRISTINA BALAGUERA SANTOS, propietaria y administradora 

del GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORIAS PORVENIR, la cual cumple con los 

requisitos formales contemplados en el Código General del Proceso, por tanto, 

conforme lo estipula el inciso 1° del artículo 90 del C.G.P, se procederá a su 

admisión.  

 

 

De la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días para su contestación, tal y como lo ordena el artículo 

391 del C.G.P.  

Ahora bien, respecto a la solicitud de medida cautelar, este Despacho se 

abstendrá de decretar la medida hasta tanto no se allegue la caución de la que trata 

el artículo 590 del C.G.P., es decir, por el 20% de la cuantía del proceso. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que la póliza aportada fue generada a favor del establecimiento 

de comercio GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORÍAS PORVENIR,  y no de la señora  

MARIA CRISTINA BALAGUERA SANTOS, como persona natural, en calidad de 

administradora y propietaria del mismo, conforme aclaración de la parte actora en 

escrito aclaratorio de la demanda.  

 Por lo anterior se le requiere para que, en el término que se señale en la 

parte resolutiva de esta decisión, subsane la falencia señalada, so pena de negar 

la medida cautelar pedida. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa impetrada por GLORIA 

AMPARO LIZARAZO VELASQUEZ, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de MARIA CRISTINA BALAGUERA SANTOS, propietaria y administradora 

del GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORIAS PORVENIR, a la cual se le dará el 

trámite indicado en el artículo 368 y s.s. del C.G.P.  

SEGUNDO: Notifíquese a los demandados en los canales digitales indicados 

en el escrito demandatorio conforme a lo reglado en Decreto 806 del 4 de junio de 

2020.   En consecuencia, córrasele traslado por el término de veinte (20) días para 

que la conteste.  

 

TERCERO: Désele a la presente actuación el trámite previsto en el libro tercero, 

sección primera, título I y capítulo I del C.G.P. 

  

CUARTO: PREVIO a resolver la solicitud de medida cautelar, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, para lo cual cuenta con el término de 5 días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SARAY LIZCANO BLUN, 

portadora de la T.P. No. 80.643 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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